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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 16

SESION  ORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 9 SEPTIEMBRE DE  2004



Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hechas pública por la Presidencia, se presenta el borrador del acta nº 15, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 9 de Agosto de 2004, se aprueba en los términos que aparece redactada por cinco votos a favor (de la Señora Alcaldesa y de los Concejales del Grupo Municipal Socialista) y una Abstención  de la concejala del G.I.V.

Segundo. Informes.


Por parte de de la Sra. Alcaldesa-Presidente, se manifiesta que no tiene nada que informar.

MOCIONES DE URGENCIAS


Llegados a este punto y conforme a lo establecido en el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa pregunta si algún grupo político desea someter a consideración de Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del día. No se presentó moción alguna por parte de ningún grupo municipal o concejal, ni tampoco por la Sra. Alcaldesa.

Tercero. Ruegos y Preguntas.


Al comienzo de este punto se incorpora al Salón de Sesiones D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza y D. Luis Mateos Godoy, Concejales del P.P.

Dª Mª Dolores Caballero Peña, concejal del G.I.V., plantea las siguientes preguntas:


1º.- ¿Por qué se han arreglado caminos de fuera del término municipal?


2º.- Precio de las orquestas del día 14 y 15 de Agosto y pista de baile.


La Sra. Alcaldesa le da la palabra al Concejal Socialista D. Martín Caballero Horrillo, el que contesto que no se ha arreglado ningún camino fuera del término municipal.


Y referente a la pista de baile y orquesta la Sra. Alcaldesa contesta que han sido más baratas que otros años y el lugar de la pista ha sido el parque de la plaza no los adoquines.

D. Adolfo Díaz Minaya, concejal del P.P. 
          
 Ruega que todas las preguntas y respuestas que se hagan en la sesiones aparezcan reflejadas en las actas, ya que hasta ahora no había sucedido así.

 Pide copia  del acta de la Comisión Especial de Cuentas lo antes posible, la Sra. Alcaldesa le contesta que se le entregara lo antes posible con arreglo a la ley.


Plantea las siguientes preguntas:


1º.- ¿Por qué se está tardando tanto en terminar las obras del Bar de los Jubilados? ya que se está perjudicando a una familia que tiene que pagar un alquiler en otro local, la Alcaldesa respondió que son debido a motivos técnicos y que hay muchos comentarios sobre este tema, por lo que quiere aclarar que no tiene nada en contra de la persona que regenta el bar y que se le ha preguntado a la interesada y decía que no le importaba dejarlo hasta después de la velada.


2º.- ¿ Cuál ha sido el precio del Festejo Taurino de los días 15 y 16 de Agosto? La Sra. Alcaldesa contesta que hay un contrato en el que dicho pago no se hará hasta la primera quincena del 2005 y es de ocho mil euros.


3º.- ¿Se venden chucherías en la Casa de la Cultura? Hubo un cambio de pareceres entre el concejal que hizo la pregunta la Sra. Alcaldesa y el Concejal del PSOE  D. Eloy Mateos Morales, a lo cual la Sra. Alcaldesa contestó que se habían vendido pero que ya no se venden, a lo cual la Concejala del PSOE D. Josefa Murillo Dávila,  aclaró, que fue una petición de las alumnas que en ese momento estaban haciendo un curso,. pues al estar el Bar de los jubilados cerrados por obras, tenían que desplazarse en la hora de descanso y perdían mucho tiempo.

6º.- ¿Quién se ha quedado con la barra del día de Extremadura?; la Sra. Alcaldesa contesta que la ha gestionado el Ayuntamiento y con los beneficios se ha intentado pagar la orquesta, a lo que el Sr. Díaz pregunta que si no hay empresarios o asociaciones que estén interesados, a lo que los Sres. concejales del PSOE contestan que se les han ofrecido en otras ocasiones y nadie se ha interesado.


7º.- Quiere saber si hay alguna factura sin pagar de su legislatura, la Sra. Alcaldesa contesta que no hay ninguna.


Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa-Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintidós hora y quince minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
VºBº

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

                         LA SECRETARIA A. 

Fdo.: Mª Sol Mateos Nogales


          Fdo.: Mª Rosa Tamayo Pozo
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	En Valle de la Serena, siendo las veintiuna  horas y treinta y tres minutos del día nueve de Septiembre de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen  que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto la Secretaria A. (Decreto 13-08-04) de la Corporación Dª Mª Rosa Tamayo Pozo. Al comienzo del 3º punto se incorpora al Salón de Sesiones D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza y D. Luis Mateos Godoy, Concejales del P.P. y que se encontraban ausentes hasta ese momento.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


D. Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


D Juan José Salamanca Carabantes


Don Adolfo Díaz Minaya


Don Luis Mateos Godoy


Don Diego Caballero Mendoza


Doña Mª Dolores Caballero Peña





SECRETARIO A.


            (Decreto 13-08-04)


Dª Mª Rosa Tamayo Pozo
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